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ACTA DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N°28 

En Villa Alegre, a 27 de agosto de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA 
ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del ALCALDE ARTURO PALMA 
VILCHES y  la asistencia de los concejales, LUIS ALEGRÍA ACUÑA, CESAR VALLEJOS 
YÁÑEZ, JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA y MARÍA 
TERESA PACHECO. MINISTRA DE FE, Secretaria Municipal, CLAUDIA BERRÍOS NILO. 
 
El concejo acordó lo siguiente:  

Acuerdo Nº192: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, Acta Sesión Ordinaria N°27 de fecha 20 de agosto 
de 2025. 
 
Acuerdo Nº193: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, propuesta de modificación presupuestaria del 
departamento de educación  referida a recursos del fondo para la reactivación 
educativa para el año 2025 por un total de $11.283.542 (once millones doscientos 
ochenta y tres mil quinientos cuarenta y dos pesos). 
 

 
Acuerdo Nº194: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, propuesta de modificación presupuestaria del 
departamento de educación  referida a recursos que ingresan tercera cuota 
“PROYECTO DE REPARACION JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA GOTITAS DE AMOR”, por 
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un total de $39.850.336 (treinta y nueve millones ochocientos 
cincuenta mil  trescientos treinta y seis pesos), que indica: 
 

 
Acuerdo Nº195: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, propuesta de modificación presupuestaria del 
departamento de educación  referida a distribución de recursos, por un total de 
$49.502.600 (cuarenta y nueve millones quinientos dos mil  seiscientos pesos), que 
indica: 
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Acuerdo Nº196: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, propuesta de programa asignación de 
desempeño colectivo ADECO del ministerio de educación. 
 
Acuerdo Nº197: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, sobre adjudicación y suscribir contrato de la 
licitación pública ID N°547641-3-LP25, denominada “SERVICIO DE ACERCAMIENTO 
PARA ALUMNOS DE 10 ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y 3 JARDINES 
INFANTILES”. A los siguientes oferentes:  

 

 

 

Acuerdo Nº198: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por 5 votos a favor de los concejales María Teresa Pacheco, Eduardo Bustamante, 
Justo Rebolledo y Luis Alegría; y del alcalde Arturo Palma. Un voto de rechazo de 
del concejal Cesar Vallejos, la propuesta de modificación presupuestaria 
municipal Nº20, que indica: 
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Acuerdo Nº199: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, solicitud de Informe Favorable para la 
Construcción (IFC) que se tramita ante SAG por iniciativa de inversión “Cancha de 
Fútbol Sector Pataguas, Camarín Club Deportivo Colo Colo Pataguas”. 
  
Acuerdo Nº200: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, celebrar de contrato mayor a 500 UTM  ID:547640-
12-LE25 referido a “SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INTERNET ESTABLECIMIENTOS DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL” con el oferente Pacifico Cable SpA RUT: 
96722400-6 por un periodo de 40 meses, y un valor total de 1190 UF (equivalente a 
$47.008.760 en pesos) con IVA incluido. 
 
Acuerdo Nº201: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 
por acuerdo unánime de la sala, cambio de usos de recursos otorgado como 
subvención ordinaria a la organización UNIÓN SOLIDARIA ESPERANZA para la 
adquisición de mobiliario. 
 
El presente instrumento emitido exclusamente para las unidades para dar curso a 

los trámites administrativos que correspondan. 

 

    Secretaria Municipal – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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